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VISTO: 

REGISTRADA BAJO EL N
º 

5.132.-

Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra B - Nº 290.885/3 - Fichero Nº 76. el 
Expediente C.M. Nº 093 70-1: ) 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Eros Roberto Faraudello, en carácter de Presidente de la firma 
"BASAI S.A.''. se ha dirigido a esta Municipalidad mediante nota obrante en foja 1 del 
expediente de referencia. ofreciendo en donación una (1) fracción de terreno propiedad de la 
firma. ubicada en parte de la Concesión 325 de esta ciudad. para ser destinada al ensanche 
de calle Santos Dumont. 

Que la fracción que se ofrece, responde a la calle contemplada dentro 
del proyecto de Urbanización que se tramita en Expediente Letra F - Nº 198.844/3 - Fichero 
N° 69. 

Que luego de la promulgación de la presente norma legal se deberá 
proceder a la registración en el Registro General de la Propiedad de Santa Fe de la fracción 
donada. por cuanto la entidad donante deberá acreditar en su oportunidad, la libre 
disponibilidad de lo donado y que esto no es sujeto de medida cautelar alguna, 
comprometiéndose a arbitrar todos los medios necesarios, a fin de lograr el cometido. 

Por todo ello. el CONCEJO MUNICIPAL DE RAF AELA sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Art. l.:.'.'.) Acéptase la donación efectuada por la razón social '·BASAI S.A.", de una ( 1) fracción 
de terreno propiedad de la firma. ubicada en parte de la Concesión 325 de esta ciudad. para ser 
destinada al ensanche de calle Santos Dumont; la que según croquis elaborado por el 
Agrimensor E.R. Faraudello. obrante en f. 24 del expediente de referencia, se identifica y 
cuenta con las medidas lineales y de superficie que a continuación se detallan: 

Con destino a! ensanche de calle San/os Durnonr: 

Lote A (Poi. A-B-G-H-A): Partiendo desde el punto A y en dirección al Este se miden 7.80 
metros. puntos AB: desde este último punto y en dirección al Sur se miden 92.00 metros. 
puntos BG; desde este último punto y en dirección al Oeste se miden 7.80 metros, puntos GH; 
desde este último punto y en dirección Norte se miden 92.00 metros. puntos HA; cerrando así 
el perímetro y delimitando una superficie total de 717.57 m2. 

Art. � Autorízase al Depai1arnento Ejecutivo Municipal para que, si luego de practicados 
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